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ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER RECESO DEL   

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

   

19 DE JUNIO DE 2019.      

 
1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

 
2. Documentos en Cartera.     

 
3. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del Partido Morena, por la que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de Ley de Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca.  

 
4. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la que se 

reforman y adicionan diversas fracciones al artículo 50 de la Ley de Participación 
Ciudadana para el Estado.  

 
5. Iniciativa de la Diputada Gloria Sánchez López del Partido Morena, por la que se  

reforman la fracción XI del Articulo 6; la fracción; la fracción V del articulo 8; se 
adicionan los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) a la fracción XI del articulo 6; las 
fracciones XIII; XIV, XV y XVI al artículo 8, recorriéndose la anterior fracción XIII, para 
quedar como fracción XVII, todos de la Ley para el Reconocimiento y Atención de los 
Derechos de los Migrantes y sus Familia para el Estado.  

 
6. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la que se 

reforma la fracción X del artículo 6 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Oaxaca. 

 
7. Iniciativa del Diputado Saúl Cruz Jiménez del Partido del Trabajo por la que se 

adiciona el artículo 69 Bis al Código Civil para el Estado de Oaxaca. 
 

8. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 
Nacional, por la que se reforma el segundo párrafo de la fracción VI del artículo 17 de 
la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca.  
 

9. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido 
Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que implemente un programa 
que fomente la participación ciudadana a través de incentivos fiscales a los 
ciudadanos que tomen parte de las actividades que realizan los comités vecinales 
que existen en el Municipio.  

 
10. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la 
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Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación en Oaxaca, para que dentro de 
sus facultades, establezcan mecanismos que cohesionen el actuar de esta Institución 
con la Sociedad Civil, a fin de lograr una representación efectiva de los intereses de 
los consumidores en los cursos de verano y esté al pendiente de que no se cometan 
abusos respecto al servicio ofertado a la ciudadanía Oaxaqueña, de esta manera se 
monitoreen los proveedores de los recursos de verano en el cumplimiento de la 
normatividad y traten de que cometan prácticas abusivas en las relaciones de 
consumo entre proveedores y consumidores.  
 

11. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del 
Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Fiscalía General del 
Estado, abordar de manera seria y profunda las investigaciones relacionadas con la 
causa  38/2015 del índice del Juzgado Quinto de lo Penal, con el fin de evitar que 
esos hechos queden en la impunidad, y en su caso iniciar procesos por la falta de la 
debida diligencia al interior de esa institución; así mismo, exhorta al Titular del Poder 
Judicial del Estado a vigilar el cumplimiento de la Ley en torno a la causa 38/2015 del 
índice del Juzgado Quinto de lo Penal, con el fin de evitar que esos hechos queden 
en la impunidad; de igual forma, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a 
que instruya al Secretario General de Gobierno para que otorgue a la niña Verónica 
Ramos García las medidas de ayuda provisional, ayuda, asistencia, atención y 
rehabilitación que requiera para garantizar que supere las condiciones de necesidad 
que tengan relación directa con el hecho victimizante, por su situación de orfandad 
por causa de feminicidio, conforme lo establece la Ley General de Víctimas; por 
igual, exhorta al Titular de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 
Oaxaca, a que inicie ex oficio las investigaciones por las violaciones a derechos 
humanos que resulten: a) Contra la Fiscalía General del Estado, por la dilación y falta 
de efectividad en las investigaciones relacionadas con la causa 38/2015 del índice 
del Juzgado Quinto de lo Penal, y b) Contra la Secretaría General de Gobierno, por la 
falta de atención a las víctimas indirectas del feminicidio, conforme lo establece la 
Ley General de Víctimas.  
 

12. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 
del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al C.P Guillermo 
Megchún Velázquez Titular del Órgano Superior de Fiscalización, para que en 
términos del artículo 50 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Oaxaca, lleve a cabo una revisión de situación excepcional a la 
Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable durante el periodo 
del Ciudadano José Luis Calvo Ziga.  
 

13. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del 
Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Delegación de la 
Comisión Nacional del Agua en el Estado de Oaxaca, a la Delegación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Oaxaca y al 
Ayuntamiento de San Miguel Soyaltepec, para que en el ámbito de sus 
competencias, analicen los niveles de contaminación y tomen acciones inmediatas 
para el saneamientos del Rio Chichicazapa, que pasa por la comunidad de Nuevo 
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Pescadito de Málzaga (La Breña), en el Municipio de San Miguel Soyaltepec, debido 
al estado actual en el que se encuentra, lo que está originando la muerte de peces.  

 
14. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente a los Titulares del Instituto 
Oaxaqueño de Atención al Migrante, de la Procuraduría para la Defensa del Trabajo, 
para que de manera coordinada, generen políticas públicas y acciones 
gubernamentales, destinadas a atender y gestionar las problemáticas específicas de 
los jornaleros agrícolas en la Entidad. 

 
15. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Saúl Cruz Jiménez del Partido del 

Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, y al Titular 
de la Coordinación de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, con el objetivo de que implementen de manera inmediata, políticas de 
austeridad en la aplicación del gasto público enfocado a la publicidad oficial. Lo 
anterior sin afectar la difusión de mensajes relativos a temas de Seguridad Pública, 
Protección civil y Servicios de Salud, necesarios para la población.  
 
 

16. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES. 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Capítulo Segundo, para 

denominarse Delitos contra la Intimidad Sexual, y los artículos 249 y 250, del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 202 Bis y 

202 Ter, del Libro Segundo, Título Sexto, Capítulo Único, del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 360 y se reforma la fracción V del  artículo 362 del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina no 

procedente la propuesta de Punto de Acuerdo por el que, el H. Congreso del Estado, 

lamenta la falta de Peritos Médicos y en Psicología en la Fiscalía General del 

Estado, ya que afecta la debida integración de la carpeta de investigación en delitos 

por violencia de género y de violencia familiar, lo que trasciende al resultado de las 

sentencias; y por el que se exhorta al Fiscal General del Estado y al Director de 

Servicios Periciales de esa Fiscalía a contratar personal especializado en medicina y 

psicología, en los términos vertidos en los considerandos que anteceden; por lo que 

es procedente ordenar el archivo del expediente CPAYPJ/036/2019 del índice de 

esta Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del punto 1 
del artículo 21 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca. 

 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA; Y DE DERECHOS HUMANOS. 
 

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la 

Presidenta Municipal e integrantes del Ayuntamiento de Reforma de Pineda, 

Oaxaca, que se abstengan de causar por sí o por interpósita persona, actos de 

molestia en contra de la persona, familia, domicilio, bienes propiedades o derechos 

de la C. Rosa María Aguilar Antonio, si no existe un mandamiento de una autoridad 

competente fundado y motivado, así como que se conduzca con respeto hacia su 

persona. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Exhorta a la 

Secretaría de Educación Pública, para que incorpore la historia biográfica e 

ideología de Benito Juárez García, en los libros de textos gratuitos en todos los 

niveles educativos. 
 

b) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en atención al 

Acuerdo número LXVI/EXHOR/0178/2019 II P.O. Dictado por la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta a las Comisiones de 

Ciencia y Tecnología y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del  

Congreso de la Unión, a efecto de que el proceso Legislativos de Análisis y 

dictaminación que se realice en esa cámara de alguna Ley relacionada con Ciencia 

y Tecnología , sean escuchadas y tomadas en cuenta las propuestas de las 

entidades federativas y de todos los sectores involucrados. 
 

c) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

declara la preclusión y ordena el Archivo del Expediente número 04 del índice de la 

entonces Comisión Permanente de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, como asunto total y definitivamente concluido. 
 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que La Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes números 11 y 

10 de los índices de las Comisiones Permanentes Unidas de Educación, Ciencia, 
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Tecnología e Innovación, y de Trabajo y Seguridad Social, respectivamente, por no 

existir materia de estudio, por lo consecuente es procedente declararlos total y 

definitivamente concluidos. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS 
 

a) Dictamen con proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento a la 
sentencia de fecha nueve de mayo del año en curso, dictada por la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los 
expedientes SX-JDC-131/2019, SX-JDC-132/2019 Y SX-JE-85/2019 
ACUMULADOS, y en términos de los artículos 34, 41, 83 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y 261 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, declara procedente designar a la Ciudadana 
Alexa Cisneros Cruz, como Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento de la 
Heroica Villa de Tezoatlán de Segura y Luna, cuna de la Independencia de Oaxaca, 
Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo; Así 
mismo en los términos de los artículos 34, 41, 83 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca y 261 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, declara procedente designar a la Ciudadana Mónica Jocelyn 
Mendoza Girón, como Tercera Concejal Propietaria del Honorable Ayuntamiento de 
la Heroica Villa de Tezoatlán de Segura y Luna Cuna de la Independencia de 
Oaxaca.  

 
COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y 
CAMBIO CLIMÁTICO 

 
a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que implemente un 
programa con fundamentos técnicos y de planeación para la revisión, 
mantenimiento, reforestación y cuidado del arbolado urbano y áreas verdes del 
municipio de Oaxaca de Juárez. 

 
b) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la 
Delegación de la Comisión Nacional Forestal en el Estado, al Titular de la Comisión 
Estatal Forestal y al Titular de la Coordinación de Protección Civil en el Estado, para 
que de manera coordinada, implementen y ejecuten acciones inmediatas para 
prevenir y controlar los incendios forestales en nuestro Estado, de igual forma para 
que destinen mayores recursos para la integración y equipamiento de brigadas 
contra incendios. 

 
c) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la sexagésima cuarta legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en base a lo 
establecido por el considerando segundo del presente dictamen, estima procedente 
el desechamiento de la iniciativa con punto de acuerdo y en consecuencia ordena el 
archivo definitivo del Expediente número ocho del índice de la Comisión Permanente 
de Medio Ambiente, Energías Renovables y Cambio Climático. 
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d) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente número 6 del índice de la Comisión Permanente de Medio Ambiente, 

Energías Renovables y Cambio Climático, de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 

como asunto concluido. 

 
e) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 
expediente número 11 del índice de la Comisión Permanente de Medio Ambiente, 
Energías Renovables y Cambio Climático, de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
como asuntos concluidos. 

 
f) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 
Ayuntamientos de los 570 Municipios del Estado de Oaxaca, para que, en el ámbito 
de su competencia, promuevan la creación o actualicen sus Reglamentos de 
Ecología y Protección al Ambiente, así mismo, para que, generen o mantengan 
operativas sus respectivas dependencias en materia ambiental. 
 

COMISION PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ORGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 
 

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

desecha la proposición con punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado 

César Enrique Morales Niño, por el que “La LXIV Legislatura del Congreso del 

estado de Oaxaca exhorta al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca para que en el momento procesal audite y fiscalice las finanzas de la 

Universidad Autónoma de Benito Juárez de Oaxaca y en su caso de vista a la 

Fiscalía General del Estado de la LXIV Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, como asunto total y definitivamente concluido por 

haber quedado sin materia de estudio. 

 
17.  Asuntos Generales. 

 
 

 
   


